
   
                                Salvador Asensio Alvarez

C/calzada nº 25, Puertollano

Convenio entre Aspades La Laguna y Salvador Asensio Alvarez

De  una  parte,  Daniel  Hernán  Velázquez  en  calidad  de  Presidente,  en  nombre  y 
representación  de  Aspades  La  Laguna,  Asociación  de  Familiares  y  Amigos  de 
Personas con Discapacidad Intelectual, con domicilio a estos efectos en Puertollano, 
C/ Carretera de Almodóvar s/n

Y de otra parte  Salvador Asensio Alvarez, Agente Exclusivo Nexus de la firma PLUS 
ULTRA SEGUROS en Puertollano, y con domicilio a estos efectos en la Calle Calzada 
Nº 25, de Puertollano 

EXPONEN: 

Primera: El  objeto del presente Convenio es mantener un vínculo de colaboración 
entre Aspades La Laguna y SALVADOR ASENSIO ALVAREZ, colaboración que se 
concreta  en  ofrecer  por  parte  de  este  último  un  conjunto  integral  de  productos  y 
servicios en condiciones especiales para los socios de la Asociación.

Segunda: La Asociación promoverá la máxima difusión del presente Convenio entre 
sus  socios  a  través de  folletos  informativos,  tablones  de anuncios,  página  web,  o 
cualquier otro medio de difusión interno que se estimara oportuno.

Tercera: El presente Convenio tendrá una vigencia de dos años a partir de la fecha 
de su firma.

Cuarta: El  presente  Convenio  podrá  ser  revisado  y  modificado  a  instancia  de 
cualquiera  de las partes intervinientes de mutuo acuerdo,  y  en cualquier  momento 
durante la vigencia del mismo.

El  incumplimiento  de  cualquiera  de  las  estipulaciones  contenidas  en  el  presente 
Convenio, dará derecho a cualquiera de las partes a la resolución del mismo.

Quinta: Los beneficiarios se identificarán ante SALVADOR ASENSIO ALVAREZ como 
socios de Aspades La Laguna, mediante el carnet de la Asociación y el DNI si fuera 
conveniente.

Sexta:  SALVADOR  ASENSIO  ALVAREZ,  en  representación  de  PLUS  ULTRA 
SEGUROS,  ofrecerá unas  condiciones especiales a los asociados de Aspades La 
Laguna  en  la  amplia  gama  de  productos  que  ofrece,  como  son  seguros  de 
automóviles,  hogar  comercios,  pymes,  accidentes,  vida,  ahorro,  inversión,  salud, 
planes  de  pensiones  y  planes  de  previsión  asegurados,  así  como  productos 
personalizados y exclusivos para agricultores y ganaderos.
SALVADOR  ASENSIO  ALVAREZ  se  compromete  a  ofrecer  el  mejor  producto  y 
servicio, al mejor precio posible a los socios de Aspades La Laguna.
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Séptima: SALVADOR ASENSIO ALVAREZ ofrecerá a sus clientes la posibilidad de 
disfrutar de estas condiciones especiales poniéndolos en contacto con Aspades La 
Laguna para que puedan asociarse y beneficiarse de dichas condiciones. 

En prueba de conformidad firman el presente Convenio, por duplicado, y a un solo 
efecto, en Puertollano  a  12 de Marzo de 2013.

Por Aspades La Laguna                                   Por SALVADOR ASENSIO ALVAREZ
 
Fdo: Daniel Hernán Velázquez                  Fdo: Salvador Asensio Alvarez

 Presidente            
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